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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE  RECONOCE  PERSONERIA  A  CAROLINA 
ESCORCIA  ALVAREZ

004103141001 Auto  reconoce  personería
005452016

07/06/2022FLORESMIRO SALDAÑAYANETH SERRANOEjecutivo

RECONOCE  PERSONERIA  A  CAROLINA  MEJIA 
GARAY

004103141001 Auto  reconoce  personería
005682016

07/06/2022MANUEL JESUS ENRIQUEZ POTOSIJUAN PABLO ENRIQUEZ CUMACOEjecutivo

SE  AUTORIZA  A  LA  SEÑORA  JOHANA  MILENA 
ORTIZ  VANEGAS,  PARA  EL  COBORO  DE
TITULOS  JUDICIALES  POR  COCNEPTO  DEL
PRESENTE  PROCEO  EJECUTIVO

004103141001 Auto  de  Trámite
006212016

07/06/2022CARLOS ANDRES PUENTES LOZANOJOHANA MILENA ORTIZEjecutivo

AL  TESORERO  PAGADOR  DE  SUPERMERCADO 
POPULAR

004103141001 Auto  requiere
004912017

07/06/2022JESUS ENRIQUE OLAYA HERNANDEZMARLY TORRES MUÑOZEjecutivo

ACEPTA  SUSITUTICIONES  HECHAS,
RECONOCE  PERSONERIA  ADJETIVA  A  CARLOS 
MARIO  DIAZ  PEREZ  Y  DECRETA  MEDIDA 
CAUTELAR

004103141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
002312018

07/06/2022JANIER FABIAN VALENCIA CEBALLOSMARIA FERNANDA TOVAR HIDALGOEjecutivo

AL  PAGADOR  DE  FOMAG
004103141001 Auto  requiere

003322018
07/06/2022HECTOR GARCIA RAMIREZMIGUEL ANGEL GARCIA RAMON  Y 

ANAYIVI RAMON GASCA
Ejecutivo

DESISTIMIENTO  TACITO
004103141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento

004322018
07/06/2022JHON EDILBERTO GONZALEZ MARINCARMENZA  MERCEDES TRUJILLO 

HORTA
Ejecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08-06-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular:3212296429  

  

Fecha   7 DE JUNIO 2022 

Proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante  YANETH SERRANO 

Demandado  FLORESMIRO SALDAÑA   

Radicación   41001-31-10-004-2016-00545-00 

Decisión  RECONOCE PERSONERIA  

  
 
 
 

Este Despacho accede a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica a SARA 
CAROLINA ESCORCIA ALVAREZ, C.C 1.010.000.813, estudiante del programa de Derecho de 
la Universidad Cooperativa de Colombia, para actuar como apoderada de la señora YANETH 
SERRANO dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS llevado por este Despacho Judicial 
bajo radicado número 41001-31-10-004-2016-00545-00.  
 
Expídase las copias requeridas 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular:3212296429  

  

Fecha   07 DE NOVIEMBRE 2022 

Proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante  JUAN PABLO ENRÍQUEZ CUMACO. 

Demandado  JESÚS MANUEL ENRÍQUEZ POTOSÍ. 

Radicación   410013110004 2016 00568 00. 

Decisión  RECONOCE PERSONERIA  

  
 
 
 

Este Despacho accede a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica a CAROLINE 
MEJÍA GARAY C.C 1.075.311.017, estudiante del programa de Derecho de la Universidad 
Cooperativa de Colombia, para actuar como apoderada del señor JUAN PABLO ENRÍQUEZ 
CUMACO dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, radicado bajo el No. 
41001311000420160056800 (memorial del 12 de mayo de 2022)  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

7 de Junio 2022 

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:          JOHANA MILENA ORTIZ VARGAS 

Demandado:           CARLOS ANDRES PUENTES LOZANO   

Radicación:  41001-31-10-004-2016-00621-00 

  

 

Como quiera que la liquidación fue aprobada con auto del 7 de octubre de 2021, y 

teniendo en cuenta la manifestación del beneficiario JUAN SEBASTIAN PUENTES 

ORTIZ (19 de mayo de 2022), se tiene como autorizada para el cobro de depósitos 

judiciales por concepto de este proceso ejecutivo de alimentos a la señora JOHANA 

MILENA ORTIZ VARGAS C.C 36.069.621. 

 

Líbrese la orden de pago de los depósitos judiciales existentes.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

7 de junio 2022 

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: MARLY TORRES MUÑOZ 

Demandado:           JESUS ENRIQUE OLAYA HERNANDEZ 

Radicación:           41001-31-10-004-2017-00491-00 

  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la señora MARLY TORRES MUÑOZ, el día 20 de 

abril de 2022 vía correo electrónico, de que se requiera al pagador de nómina de 

supermercado popular, para la continuidad del descuento al señor JESUS ENRIQUE 

OLAYA HERNANDEZ, por concepto de demanda ejecutivo de alimentos, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Requiérase al pagador del Supermercado Popular, para que proceda con el 

descuento de la cuota alimentaria a cargo de señor JESUS ENRIQUE OLAYA 

HERNANDEZ, C.C 7.692.201. Lo anterior, según ordenado en auto con fecha 

de 6 de diciembre de 2017.  

2. Ofíciese al pagador respectivo para que se sirva dejar a disposición del 

Juzgado, cuota alimentaria de $307.012 (valor vigente para el 2022), a través 

de la cuenta 410012033004 del Banco Agrario de Colombia, código de 

expediente  41001-31-10-004-2017-00491-00, a nombre de la señora MARLY 

TORRES MUÑOZ, C.C  55.174.354. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Neiva, 7 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   MARIA FERNANDA TOVAR  

 HIDALGO    
DEMANDADO: JANIER FABIAN VALENCIA  
 CEBALLOS    

RADICACION: 410013110004-2018-00231-00 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 502 

 

 
La estudiante de derecho CLAUDIA CATALINA CUELLAR SAENZ, de la 
Universidad Surcolombiana de esta ciudad, sustituye al también 
estudiante de derecho JOSE LUIS POLANCO PRADA el día 14-09-21; e 

igualmente el día 18-02-022 el estudiante Polanco Prada sustituye poder 
al estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad 

Surcolombiana CARLOS MARIO DIAZ PEREZ. 

 

Revisado el expediente también existe actualización a la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora de fecha 01-02-2022, como también 
solicitud de medidas cautelares, solicitudes que se resolverán en este 
mismo proveído 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en los 
artículos 75, 446-2 y 598 del Código General del Proceso, este despacho  

 

DISPONE:  

 

1). ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por CLAUDIA CATALINA 
CUELLAR SAENZ al también estudiante JOSE LUIS POLANCO PRADA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.020.823.204, adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana 

 

 
2). ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por JOSE LUIS POLANCO 
PRADA al también estudiante CARLOS MARIO DIAZ PEREZ, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.075.313.166 adscrito al Consultorio 
Jurídico de la Universidad Surcolombiana. 

 

3) RECONOCER PERSONERIA adjetiva a CARLOS MARIO DIAZ PEREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.313.166 adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, para que funja como 
apoderado judicial de la parte demandante MARIA FERNANDA TOVAR 
HIDALGO, en los términos y condiciones del poder primigenio. 

 

4) De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


(conc. 08) el juzgado obrando de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446-2 del Código General del Proceso, DESE TRASLADO a las 

partes por el término de tres (3) días, para los efectos de la norma antes 

mencionada.  

 

5)  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de todos los dineros que a cualquier 

título de índole financiera tenga el ejecutado JAINER FABIAN VALENCIA 

CEBALLOS C.C 9.739.259 en las siguientes entidades financieras: 

 
. BANCOLOMBIA        requerinf@bancolombia.com.co  

· COLPATRIA               notificbancolpatria@colpatria.com  

· BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com  
· BANCO AGRARIO    centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  

· BANCO PICHINCHA embargosbpichincha@pichincha.com.co  
· BBVA                       embargos.colombia@bbva.com  

· CAJA SOCIAL           embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co  

· BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co  

· AV VILLAS                      embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co  
· COOPERATIVA UTRAHUILCA cooperativa@utrahuilca.com  

· COOPERATIVA COONFIE    coonfie@coonfie.com  

Limítese el embargo a la suma de $7.000.000, oo 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

La jueza,     
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

7 DE JUNIO 2022 

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: MIGUEL ANGEL GARCIA RAMON Y ANAYIVI RAMON GASCA 

Demandado:  HECTOR GARCIA RAMIREZ   

Radicación:  410013110004-2018-000332-00 

  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de MIGUEL ANGEL GARCIA RAMON Y ANAYIVI 

RAMON GASCA, el día 31 de enero y  1 de febrero de 2022, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Requiérase al pagador de la entidad FOMAG, acorde en los términos suscritos 

por el memorialista.  

 

2. Para tal fin, remítase copia de los memoriales en caso de que se haya dejado 

de cancelar dinero en razón de este proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c1b842b700b0e0cef8c21ebcbfd1770fe20f005bb9f3b39e547125bc196ab12

Documento generado en 07/06/2022 12:23:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 321 2296429 

Fecha 07 Junio 2022 
Auto 

Interlocutorio 

477 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante MERCEDES TRUJILLO HORTA 
Demandado JHON EDILBERTO GONZALEZ MARIN 
Radicación 41001-31-10-004-2018-00432-00 

 Decisión Desistimiento Tácito  
 

Procede el Despacho a pronunciase sobre el DESISTIMIENTO TÁCITO del 
presente proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por la señora 
MERCEDES TRUJILLO HORTA en contra de JHON EDILBERTO GONZALEZ 

MARIN. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Contempla el artículo 317, numeral 2º del Código General del Proceso, cuya 
vigencia entró a regir a partir del 01 de octubre de 2012, que “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”.  

 

La misma norma contempla en el numeral 1º, que para “continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 
de una carga procesal o de un acto de parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado (…)”, y que, de 
no cumplirse la actuación esperada, habrá de tenerse por desistida 

tácitamente la actuación. 

 
No obstante, lo anterior, dice la norma que el desistimiento tácito no se 
aplicará en contra de los incapaces que carezcan de apoderado judicial.  

 
En este caso, la acción fue interpuesta por la señora MERCEDES TRUJILLO 

HORTA solicitando el cobro coactivo de las cuotas pendientes dentro de una 
obligación contenida en sentencia judicial. 
 

Mediante proveído del 21 de febrero de 2022, se requirió al apoderado de la 
parte demandante, para que procediera a manifestar si solicita la 
terminación del proceso por pago (art 461 del C.G.P), o en su defecto, realice 

el impulso procesal que corresponde, cual es liquidación del crédito y 
petición de medidas cautelares, concediendo para tal efecto un término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente  de la notificación por 
estado del proveído referido; así mismo se advirtió a la parte interesada, que 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de no acatar el requerimiento aquí efectuado se daría estricta aplicación al 
Artículo 317-1 del Código General del Proceso, disponiendo la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. En el auto de requerimiento se dispuso 
y ordenó “deberá allegar al Despacho el certificado o confirmación de la 
entrega efectiva de los documentos, lo cual se debe probar y deberá ser 
incorporada al expediente; para efectos de los términos de traslado, término 
que empezará a correr a la demandada como lo regula el articulo 8 en su 
inciso 3º dos días después de recibido el mensaje, es decir lo previsto para 
notificaciones por vía de canal digital, de lo contrario se contarán una vez se 
allegue la prueba de recibido del correo certificado de la notificación personal 
de manera física”… 
 
 
El auto fue notificado por estado electrónico en el micrositio de la página 
Web de la Rama Judicial el 28 de septiembre de 2021, tal y como se puede 

observar en el siguiente link: 
 
229ca843-6b40-4020-87f9-58dd2f958b4c (ramajudicial.gov.co) 

 

 
Por su parte, a través de la Secretaría del Juzgado mediante constancia 
secretarial vista en el consecutivo 09, informa que los términos se 

encuentran vencidos en silencio. La parte actora guardó silencio. 
 

 
Al ordenar la terminación del proceso, se ordenará el desglose de los anexos 
aportados, vía digital o en forma física, y el archivo del expediente. En caso 

de haberse decretado medidas cautelares, estas habrán de levantarse y no 
se condenará en costas por no ameritarse. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
NEIVA (HUILA), 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO del presente proceso 
de EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por CARMENZA MERCEDES 

TRUJILLO en contra de JHON EDILBERTO GONZALEZ MARIN, acorde con 
lo expresado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, conforme 
al contenido del literal d), del inciso segundo, del artículo 317 del CGP. 

 

TERCERO: En caso de haberse ordenando medidas cautelares, se ordena 
su levantamiento y la entrega de títulos de depósitos judicial a quien 
corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la correspondiente autoridad. Ofíciese. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora. 

 

QUINTO: No hay condena en costas. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35757063/97085831/ESTADO+NO.+021+DEL+22022022+S+XXI+TYBA.pdf/229ca843-6b40-4020-87f9-58dd2f958b4c
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SEXTO: ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la presente 
decisión, previa anotación en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420200030800 Ejecutivo               
                          

Jessika Lorena 
Calderon Arias

Julian Darley Ramirez 
Zambrano

07/06/2022 Auto Requiere - Requiere 
Que Cumpla Con La Carga 
Procesal 

41001311000420210013400 Ejecutivo               
                          

Marco Antonio Niño 
Niño

Luisa Fernanda Trujillo 
Andrade

07/06/2022 Auto Decide - Niega 
Reconocimiento Personeria

41001311000420170041700 Liquidación Jose Jairo Caviedes 
Lara

Alberto  Caviedes , 
Personas Que Se 
Creyeren Con Derecho 
A Intervenir   

07/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

41001311000420210029500 Procesos 
Ejecutivos

Angela Constanza 
Terrios Losada

Juan Pablo Meneses 
Lopez

07/06/2022 Auto Requiere

41001311000420200019500 Procesos 
Ejecutivos

Carmenza  Cadena Diaz Carnelio  Puentes 
Zamudio

07/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

41001311000420210019700 Procesos 
Ejecutivos

Geicy Lorena Sunce 
Rodriguez

Hernando  Quintero 
Cerquera

07/06/2022 Auto Decide - Da Por 
Notificado Conducta 
Concluyente

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

2e1853d5-468d-4d43-8c4a-40bd7caf853e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210020400 Procesos 
Ejecutivos

Julio Cesar  Otalora 
Osorio 

Diana Maria Romero 
Pacheco

07/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

41001311000420210020400 Procesos 
Ejecutivos

Julio Cesar  Otalora 
Osorio 

Diana Maria Romero 
Pacheco

07/06/2022 Auto Requiere - Requiere 
Previo Desistimiento

41001311000420210021900 Procesos 
Ejecutivos

Leidy Lorena Ramos 
Morera

Cristian Daniel Diaz 
Hernandez

07/06/2022 Auto Requiere - Requiere 
Realice Los Descuentos 

41001311000420210015400 Procesos 
Ejecutivos

Yesenia  Andrade Ortiz Jose Angel Sanchez 
Trujillo

07/06/2022 Auto Requiere - Requiere 
Cumpla Carga Procesal 

41001311000420210047900 Procesos 
Verbales

Ronal Alberto Vega 
Diosa

Esperanza  Velasquez 07/06/2022 Auto Fija Fecha - Prueba 
Adn

41001311000420220023300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Julian  Zuluaga Lopez Carolina  Herrera 
Calderon

07/06/2022 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

2e1853d5-468d-4d43-8c4a-40bd7caf853e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De66



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 

 

FECHA:  7 de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JESSIKA LORENA CALDERON ARIAS 

DEMANDADO: JULIAN DARLEY RAMIREZ ZAMBRANO 

RADICACION: 410013110004-2020-00308-00 

 

Teniendo en cuenta que no se ha verificado la notificación personal al 

ejecutado mediante su dirección física tal y como se ordenó en el auto 

de mandamiento de pago, y no estando pendiente la consumación de 

medidas cautelares, SE REQUIERE  a la parte ejecutante para que 

cumpla con la referida carga procesal, concediéndole el término de 30 

días para acreditar dicha gestión (notificar personalmente al ejecutado), 

so pena de decretar el Desistimiento Tácito (art. 317 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 
 

Fecha 7 DE JUNIO 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante MARCO ANTONIO NIÑO NIÑO  

Demandado LUISA FERNANDA TRUJILLO ANDRADE 

Radicación 410013110004-2021-00134-00 

Decisión RECONOCE PERSONERIA 

 
 
 
 
Este Despacho no accede a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica a la estudiante del 

programa de derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia, KAREN ALEJANDRA LIZCANO 

HERNANDEZ, C.C 1.003.804.758, para actuar como apoderada del señor MARCO ANTONIO 

NIÑO NIÑO, puesto que el proceso de la referencia se encuentra rechazado mediante auto del 28 

de mayo de 2021. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

NEIVA-HUILA   

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Fecha  07 de junio 2022 
Interlocutorio 450 
Radicado:  41001311004-2017-00417-00  
Proceso:  SUCESION  INTESTADA  
Demandante:  JOSE JAIRO CAVIEDES LARA 
Causante: ALBERTO CAVIEDES 
Decisión   Ordena archivar proceso término con acto notarial.  
 

El abogado GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA en su condición de apoderado 
de la mayoría de los herederos reconocidos en este juicio, señores LUIS ALBERTO, 
ELISANDRO, CARLOS ENRIQUE, HERMOGENES, LUIS JOSE, LEYDY ANDREA, FLOR 
MARIA, JAIME, FANNY, MARINA, JESUS MARIA, LIBARDO, JOSE ANTONIO, JOSE 
JAIRO CAVIEDES LARA, REINALDO CAVIEDES TAPIERO, JOSE ALIRIO CAVIEDES 
LAISECA, CLARA ELSA CAVIEDES LARA, ANGELA LORENA CAVIEDES LAISECA Y 
ESPERANZA CAVIEDES LARA, solicita al Despacho archivar el presente proceso por 
hecho cumplido en razón a que mediante escritura pública No. 3266 de fecha 20 de 
diciembre de 2021 corrida ante la Notaria Quinta de Neiva se realizó la liquidación 
de la presente sucesión y como prueba de ello allega el folio de matrícula inmobiliaria 
del bien inmueble No. 200-326 y 200-46376, en el cual en la anotación No. 13 y 6 
en su orden, aparece el registro de la citada escritura pública mediante la cual se hizo 
la respectiva adjudicación a todos los herederos. 
 
Conforme a lo anterior el Juzgado Dispone:  
 

1) Archivar el presente proceso sucesorio por la carencia actual de objeto, pues la 
finalidad de este juicio se finiquitó mediante acto notarial conforme a la escritura 
pública No. 3266 de fecha 20 de diciembre de 2021 corrida ante la Notaria Quinta 
de Neiva, en la cual se realizó su liquidación y adjudicación a herederos, y al respecto 
le resultaría inocuo al despacho asumir otra decisión.  

 
2) De la presente disposición infórmese al Juzgado 2º. Civil Municipal de Garzón-Huila, 

teniendo en cuenta lo indicado en su oficio No. 038 del 18 de enero de 2019,  
mediante el cual comunicó al juzgado la existencia del proceso ejecutivo del Banco 
Agrario de Colombia RADICACIÓN No. 2018-00537, contra el heredero JOSE JAIRO 
CAVIEDES LARA C.C. No. 4.942.839, en el cual se decretó el embargo y secuestro de 
los derechos que le correspondan o le puedan corresponder al señor JOSE JAIRO 
CAVIEDES LARA, dentro del presente sucesorio del extinto ALBERTO CAVIEDES. Por 
secretaria librase oficio. 

 
                                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  
        
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:   

Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA   

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida   
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-

circuito-de-neiva   

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

7 de Junio 2022 

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:          ANGELA CONSTANZA TERRIOS LOSADA  

Demandado:           JUAN PABLO MENESES LOPEZ 

Radicación:  410013110004-2021-00295-00 

  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la señora ANGELA CONSTANZA TERRIOS 

LOSADA, el día 21 de abril de 2022 vía correo electrónico, de que se requiera a la 

empresa Asistencia Técnica Industrial S.A.S  “ATI”, donde labora el señor JUAN 

PABLO MENESES LOPEZ , y para la continuidad del embargo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Requiérase a pagaduría de la empresa ATI, se continúe el embargo del señor 

JUAN PABLO MENESES LOPEZ C.C 7.715.006, conforme se ordenó en oficio 

con fecha 20 de septiembre de 2021 

 

2. Adviértase las consecuencias que acarrea el incumpliendo conforme el artículo 

130 del código de la infancia y adolescencia que dice: “El incumplimiento de la 

orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo 

incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá 

la orden de pago.” 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:
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SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila, viernes, 3 de junio de 2022.en la fecha, 
dando cumplimiento al auto de fecha 03-12-2020, procedo a efectuar la liquidación de 

costas así: 

 

 

Agencias en Derecho.……..……………………. $ 113.000.oo 
Porte notificación 472 fl5 cons 05…………… $    11.300.oo 

 

TOTAL…………………………………………..$ 124.300 

 

 

 
SON: $ 124.300 a cargo del  demandado. 

 

 

 
JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA 

Secretario.- 
 

 
 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva- Huila 7 de junio de 2022 

Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Radicación: 410013110004202000195-00 

Demandante: CARMENZA CADENA DIAZ 

Demandado: CORNELIO PUENTES ZAMUDIO 

 

 

1) Vista la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria, esta 
judicatura le imparte su APROBACION, por estar acorde a derecho, al 
tenor de lo estipulado en el artículo 366 del código General del proceso. 

 
2) RECONOCER al estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Cooperativa de Colombia- sede Neiva SERGIO 
ARMANDO MARTINEZ CARDENAS, C.C. 1.003.748.781, como 
apoderada de la señora CARMENZA CADENA DIAZ, en la forma y 
términos de la sustitución conferida. 
 

 
NOTIFIQUESE 

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
NEIVA  

  
  

Fecha:    7 de junio 2022 
  

Clase de proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante:  GEIDY LORENA SUNCE RODRIGUEZ 

Demandado:  HERNANDO QUINTERO CERQUERA  

Radicación:  41001-31-10-004-2021-00197-00  

Decisión:   DA POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE 

  
  

En escrito allegado al juzgado vía correo electrónico el 06-12-

2021 (cons. 027 del expediente electrónico), La parte 

demandada  HERNANDO QUINTERO CERQUERA, por 

conducto de apoderado judicial, (designado por la defensoría 

pública), solicito el reconocimiento de personería y él envió del 

correspondiente traslado, esta actuación Se enmarca en los 

dispuesto en el artículo 301 inciso 2 del Código General del 

Proceso, por lo cual de conformidad con la norma citada este 

despacho resuelve: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA, al 

abogado ISMAEL ANDRES PERDOMO MONCALEANO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.708.775 y tarjeta 

profesional No. 158.024 del Consejo Superior de la Judicatura,  



en los términos y condiciones expresos en el memorial poder 

visto a folio 04 del consecutivo 027 del expediente digital. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE (art 301 del c.g.p), a la demandado  

HERNANDO QUINTERO CERQUERA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 7.705.028, pues se entiende que tiene pleno 

conocimiento del presente asunto. Los términos para 

contestación de demanda comenzaran a correr el día siguiente, 

conforme se demuestre en el proceso el acuse de recibido del 

mensaje de datos que remita el traslado de la demanda por 

secretaria Envíesele copia del expediente a la demandada. 

Art. 291 numeral 3 inciso 5.  

TERCERO: REQUIERASE a la apoderada de la parte 

demandante LAURA SOFIA RAMIREZ MOSQUERA, para que 

aclare su solicitud de impulso vista a consecutivo 028 del 

expediente digital, por cuanto solicita se den los efectos del 

artículo 465 del C.G.P el cual regula la concurrencia de 

embargos en procesos de diferente especialidad,  y a la fecha 

en estas diligencias no se ha decretado medida cautelar con 

prelación del crédito, ni embargo de remanentes en ningún 

despacho judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 

7 de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:     JULIO CESAR OTALORA OSORIO 

DEMANDADO:      DIANA MARIA ROMERO PACHECHO 

RADICACION: 410013110004-2021-00204-00 

 

Teniendo en cuenta que no se ha verificado la notificación personal al 

ejecutado mediante su dirección física tal y como se ordenó en el auto de 

mandamiento de pago, y no estando pendiente la consumación de medidas 

cautelares, SE REQUIERE a la parte ejecutante para que cumpla con la 

referida carga procesal, concediéndole el término de 30 días para acreditar 

dicha gestión (notificar personalmente al ejecutado), so pena de decretar el 

Desistimiento Tácito (art. 317 del C.G.P.) 

 

Por otro lado  y vista el acta de conciliación que sirve de título ejecutivo para 

el presente proceso, LAURA SOFIA OTALORA ROMERO, nació el día 25 de 

enero de 2004, habiendo cumplido su mayoría de edad en el mes de enero 

del presente año, por lo cual se le requiere al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 54 del c.g.p  para que en uso de su disposición del derecho proceda 

a otorgar poder a profesional del derecho tendiente a una adecuada defensa 

técnica de sus intereses. 

 

Para que los sujetos procesales la señorita LAURA SOFIA OTALORA ROMERO 

proceda a cumplir la carga procesal, igualmente se le otorga el termino de 

treinta días (30). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

NEIVA HUILA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

7 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: LEIDY LORENA RAMIREZ MORERA 

Demandado:  CRISTIAN DANIEL DIAZ HERNANDEZ 

Radicación:  410013110004-2021-00219-000 

 

En escrito allegado por el apoderado de la demandante vía correo electrónico 

el día 24-01-22, 15-02-2022, 20-05-2022 en donde solicita se requiera a 

COOTRANSHUILA para que de manera urgente realice los descuentos al 

demandado CRISTIAN DANIEL DIAZ HERNANDEZ.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

DISPONE:  

 

REQUIERASE a COOTRANSHUILA, para que, de manera urgente, se sirva 

dar cumplimiento a nuestro oficio No. 897 del 21 de julio de 2021, 

realizando los descuentos al demandado CRISTIAN DANIEL DIAZ 

HERNANDEZ C.C. No. 10.699.029, del 50% de su salario u honorarios, 

hasta la suma de $9.000.000. Se le hacen las prevenciones del artículo 130 

del Código de la Infancia y la Adolescencia.   

En el ámbito de la competencia de este Despacho solo se puede indicar a la 

parte que la vigencia cautelar frente a dicha empresa está vigente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza,  

 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 

 

FECHA:  7 de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   YESENIA ANDRADE ORTIZ 

DEMANDADO:    JOSE ANGEL SANCHEZ TRUJILLO 

RADICACION: 410013110004-2021-00154-00 

 

Teniendo en cuenta que no se ha verificado la notificación personal al 

ejecutado mediante su dirección física tal y como se ordenó en el auto 

de mandamiento de pago, y no estando pendiente la consumación de 

medidas cautelares, SE REQUIERE  a la parte ejecutante para que 

cumpla con la referida carga procesal, concediéndole el término de 30 

días para acreditar dicha gestión (notificar personalmente al ejecutado), 

so pena de decretar el Desistimiento Tácito (art. 317 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004
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Neiva - Huila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 3212296429 

 

Fecha: 07 DE JUNIO 2022 

Proceso IMPUGNACION PATERNIDAD  

Demandante RONAL ALBERTO VEGA DIOSA 

Demandada ESPERANZA VELASQUEZ  

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00479 00 

Decisión: Fija fecha examen genético 

 

 

  
 Procede el Despacho a fijar fecha y hora para el examen de ADN. 
 
 En consecuencia, se  
 
 RESUELVE: 
 
 1.-) Fijar como fecha para la realización de la prueba genética de ADN el día miércoles 2 

de julio de 2022, a la hora de las 9 am., del grupo conformado por RONAL ALBERTO VEGA 
DIOSA, la señora ESPERANZA VELASQUEZ y los niños RONAL DAYAN, DAMIAN 
ORLANDO y ERICK SEBASTIAN VEGA VELASQUEZ. 

 
 2.-) Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal adjuntando el respectivo formato 

FUS, anotando que se concedió amparo de pobreza a efectos de la toma del examen de 
ADN. 

 
  3.-) Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
  
 4.-) Se hacen las advertencias de que trata el para el caso de no cumplimiento de la 

orden dada: 
 

-  “En virtud del Art. 44-2 del CGP, puede ser sancionado con arresto inconmutable hasta 
por quince (15) días a quien impida, obstaculice la realización de cualquier audiencia o 
diligencia. 

- De conformidad con el Art. 44-3 puede ser sancionado con multa hasta por diez salarios 
mínimos legales mensuales vigente por incumplir las órdenes que se les imparta o 
demoren su ejecución. 

- Conforme a la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 
28 de junio de 2005 Expediente No. 7901. M.P Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, se 
pueden utilizar todos los poderes del juez/a para procurar su obtención, entre los cuales 
está la conducción por parte de la Policía. 

- De acuerdo al parágrafo 1° del artículo 8 de la ley 721 de 2001, en caso de renuencia a la 
práctica de la prueba, el juez/a hará uso de todos los mecanismos contemplados por la 
ley para asegurar su comparecencia a la práctica de la prueba. Agotados todos estos 
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mecanismos, si persiste la renuencia, sin más trámites mediante sentencia se procederá 
a declarar la paternidad que se le imputa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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Radicado: 410013110004 2022 00233 00  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 3 de junio de 2022. En la fecha se deja constancia que una vez 

revisada la demanda de disminución de cuota alimentaria, se tiene que ante el Juzgado  Primero 

Promiscuo de Familia de Garzón Huila, se tramitó proceso de incremento de cuota alimentaria 

radicado bajo el No. 2016 00219, siendo demandante CAROLINA HERRERA CALDERON y  

demandado JULIAN ZULUAGA LOPEZ. A su vez, se advierte según el acápite de notificaciones de la 

demanda que la señora CAROLINA HERRERA CALDERON junto con su menor hijo J.J. ZULUAGA 

HERRERA residen en el municipio de Rivera Huila.  

Conste. 

 

FANORY LOSADA CARDENAS  

Auxiliar Judicial  

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 321 2296429 
 

Fecha: 7 DE JUNIO 2022 

07 DE JUNIO 2022 Interlocutorio No. 494 
Proceso   DISMINUCION CUOTA ALIMENTOS  
Demandante   JULIAN ZULUAGA LOPEZ     
Demandada CAROLINA HERRERA CALDERON    
Radicación: 410013110004 2022 00233 00 

 Decisión: Rechazo por competencia        
 

 

Por reparto reglamentario, correspondió la demanda de disminución de cuota 
alimentaria, instaurada por JULIAN ZULUAGA LOPEZ y en contra de CAROLINA 
HERRERA CALDERON. Según constancia secretarial que antecede, las cuotas 
alimentarias a cargo del señor JULIAN ZULUAGA LOPEZ fueron incrementadas ante el 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Garzon Huila, dentro del radicado 2016-219, 
el 18 de abril de 2017. Y según demanda, el menor de edad J.J. ZULUAGA HERRERA 
reside en el municipio de Rivera Huila. 
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De modo que, y de conformidad con el Art. 28-2 CGP, que dice que en los procesos de 
alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de 
paternidad, custodia, cuidado personal y visitas, entre otros, en los que el niño, niña o 
adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 
privativa al juez del domicilio o residencia de aquél. Por lo anterior, el Juzgado  

 

Resuelve  

 

1.- Rechazar  la demanda y se ordena remitirla por competencia al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Rivera Huila. 

 

2.- Comuníquese al demandante, por intermedio de oficio y a  través de su apoderado  
judicial correo electrónico carlosjose.abogado@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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